
 

 

 

La suscrita representante legal de la ASOCIACION DE RECICLADORES PUERTA DE 

ORO BOGOTA. Con NIT: 900.296.491-8 ELFA NELLY VARGAS QUINTERO 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 52.028.833 de Bogotá. 

 

CERTIFICA: 
 

Que contamos con disponibilidad de dos (2) ECAS registradas ante la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios con el siguiente número de NUECA y una bodega 

licenciada para el manejo de RAEE, las ubicaciones se pueden observar a continuación:   

 

N° Número NUECA Dirección Localidad 

1 386511001 Calle 42 F Bis Sur # 84 – 10      Kennedy 

2 3237211001 Calle 16 #36-49 Puente Aranda 

3 N/A Calle 16 # 36-41 Puente Aranda 

 

Estas hacen parte de la Asociación de Recicladores Puerta de Oro Bogotá y son esenciales 

para la prestación del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento, las cuales 

estarán disponibles para la entidad en cuanto se necesiten en el cumplimiento del presente 

acuerdo de corresponsabilidad y/o contrato, en caso de adjudicación. La anterior 

información, relacionada con ECAs puede ser validada en la Resolución 698 de 2023 de la 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos la cual reemplazo a la mencionada 

resolución 137 de 2023, documento anexo a propuesta. 

 

De igual manera, se solicita que en caso de solicitar información del directorio de 

organizaciones de recicladores de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

– UAESP, que esa información tenga una vigencia o fecha posterior a la publicación de la 

Resolución 698 de 2023, puesto que hemos evidenciado que la UAESP, no mantiene la 

información de su página Web actualizada y podrá generar inconsistencias en la evaluación 

del proceso. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los veinticinco (25) días del 

mes de marzo del 2025 en la ciudad de Bogotá D.C  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ELFA NELLY VARGAS QUINTERO  
Representante Legal. 
CC. 52.028.833 de Bogotá D.C 
 


